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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, para informar que es 

menester aclarar el numeral cuarto del Auto 1603 del 30 de noviembre último, como 

quiera que se omitió ordenar que los depósitos judiciales por concepto de alimentos 

en favor de la menor de edad María José Flórez Rodríguez a cargo de su padre 

Omar Yobanny Flórez Vidal, deben ser consignados por el pagador de la empresa 

TALMA ubicada en el aeropuerto Palmaseca de esta ciudad.  Sírvase Proveer.  

Palmira, 13 de diciembre del año 2021 

 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO No 1699 

 

 Palmira, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

          Atendiendo  el informe secretarial, al tenor de lo normado 

en el articulo 285 del C. G. Proceso, para efectos de que la orden contenida en el 

numeral quinto del Auto interlocutorio No. 1603 del 30 de noviembre último, se haga 

efectiva, es menester aclarar la citada providencia en el sentido de indicar que la 

cuota de alimentos provisionales a favor de la menor María José Flores Rodríguez, 

y a cargo del señor Omar Yobany Flórez Vidal, se debe realizar a través de 

depósitos judiciales  por el pagador de la empresa TALMA ubicada en el 

aeropuerto Palmaseca de esta ciudad a favor de la señora Jessica Dayana 

Rodríguez representante legal de la menor María José Flórez Rodríguez.  

 

 En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado 

Promiscuo Segundo de Familia de Palmira Valle,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACLARAR el numeral quinto del Auto Interlocutorio N. 1603 del 

30 de noviembre último, en el sentido de indicar que la cuota de alimentos 

provisionales a favor de la menor María José Flores Rodríguez, y a cargo del señor 

Omar Yobany Flórez Vidal, se debe realizar a través de depósitos judiciales por el 
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pagador de la empresa TALMA ubicada en el aeropuerto Palmaseca de esta ciudad 

a favor de la señora Jessica Dayana Rodríguez representante legal de la menor 

María José Flórez Rodríguez. En el porcentaje y periodicidad señalados en la citada 

providencia.  

  

NOTIFÍQUESE: 

La  Juez, 

 

MARITZA OSORIO PEDROZA  
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 

En estado No.  199 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art.295  del C.G.P.). 

 

Palmira,    13 de diciembre de  2021 

 

La  Secretaria 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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